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lizi, 

Se deelara tezte oficial y «aténtieQ el de lae 
áieposxtnoneB ofioiales, cualquiera qne sea ea 
Origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en en ra pli miento, 

(Bv.prrior Dtertto d$ dt Febrero de ISHl). 
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Serán Baacritores í o n o s e s á la Qaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias.] 

(Real orden de 26 de Seüembre de 186i). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Real Orden. 
MiNiSTEEio DE U L T R A M A R . = N ú m . 652.—Excrao. 

S r -Eo te r ado S. M . e l Rey (q. l>. K.) de parte de 
los t T H b ü i o s ejecutados por l a Comis ión de l a F l o r a 
deesas IBI -S , durante los dos semestres de 1884, 
remitido pur V . E. con car ta oficial núm. 6 1 de 17 
de Febrero de 1885, ha tenido á bien resolver:— 
Io Que en lo sucesivo, los partes que e l Jefe de 
dicha Comis ión ha de dar p e r i ó d i c a m e n t e á ese Go
bierno General para que sean elevados en copia á 
este Ministerio, s e g ú n dispone e l Reglamento de l a 
misma en su art. 6.5, compiendan cada uno en a ñ o 
económico, eu vez de un semestre, como ha suce
dido hasta ahora; y—2.° Que se dén las gracias a l 
Inspector general de ;V!ontes de esas L i a s por e l 
celo é i n t e r é s con que d e s e m p e ñ ó el cargo de Jefe 
iülerino de la Comis ión durante el t iempo en que 
el Ingeniero S i . V i d a l estuvo en Europa represen
tando á esas Islas en l a Expos i c ión de Amsterdara 
y ejecutando varios trabajos relacionados con el de 
IH Flora del Archipiélaj iO en los Museos de L ó n d r e s , 
París y M a d r i d . — ; e Real ó r d e n lo digo á V . E . 
para los efectos consiguientes = Dios guarde á V. E . 
muchís a ñ o s . Madr id 18 de Agosto de 1885. — ^e-
jada.— Sr. Gobernador Genera l de F i l ip inas . 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m o l a s e , pub l í -
quese y pase á la D i r ecc ión general de A d m i n i s 
tración C i v i l , para los efectos que procedan. 

T E R R E R O . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

El Excmo. Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r en t e l é g r a m a 
<H dia de ayer, dice al E x c m o . Sr. Gobernador 
General, lo siguiente: 

«Ep idemia l imi tada á muy corto n ú m e r o de pro
vincias; de ellas Barcelona y C á d i z , l i t o r a l y en to -
rias decreciendo, en M a d r i d se c a n t ó el Te Deum 
el 14.» 

Lo que de ó r d e n de la espresada superior au tor i 
dad se publ ica en la Gaceta para general c o n o c i 
miento. 

Manila 20 de Octubre de 1885.—Felipe Canga-
•Arguelles. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Debiendo precederse á la provisión de las plazas de Pro-
aradores propietarios con que han de dotarse los J u z g á 
i s de primera icstancia de este territorio con arreglo á 
J? que previenen los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del 
J 6 » ! Decreto de 29 de Mayo último inserto en la Gacela 
Je esta Capital de fecha 18 de Julio siguiente, la Presi-
^eacia de esta Real Audiencia se ha servido disponer en 
decreto de 15 del actual que se haga la oportuna convo-
^toria publicándose en la Gaceta oficial por tres dias con
tentivos para que los que deseen obtener dichas plazas 
P'esenteu á la misma Presidencia sus solicitudes con las 

'Aumentaciones necesarias que acrediten su idoneidad y 
^reunstancias que determina el citado artículo 12, dentro 
61 término de 30 dias, á contar desde la última publica-
l̂0u de este edicto; advirtiéndose en vi r tud del propio de-

8 ̂  de la Presidencia, que trascurrido el plazo señalado 
2 ^ r á principio á los ejeroicif s que tendrán lugar en esta 

Ciencia ante el Tribunal nombrado al electo, habiéodose 

fijado por la Sala de gobierno para el exámen, el programa 
de preguntas que se inserta á continuación. La fianza que 
se exige para el desempeño de los susodichos cargos es la 
cantidad de quinientos pesos en las provincias de término, 
trescientos en las de ascenso y doscientos en las de entrada. 

Lo que se publica de órden del Excmo. é l imo. Sr. 
Presidente para los fines indicados. 

Manila 16 de Octubre de 1885.=Pedro Navarro. 

P R O G R A M A 

de preguntas para el exámen de Procuradores que se cita 
en la anterior convocatoria. 

1. a 
Comparecencia en ju ic io .=Sus requisito8.=En que j u i 

cios pueden comparecer por sí mismos los interesados. 
2. a 

Notificaciones.=A quien se hacen.=Su forma.=Desde 
cuando surten efecto. 

3. a 
Términos judiciales. = Desde cuando c o r r e n . = D í a s que 

no se cuentan en los términos de los juicios civiles. 
4. a 

Términos prorogables é improrogables.=Regla general 
sobre esta materia.=RequÍ8Ítos para que puedan prorogarse. 

5. » 
Providencias de los Jueces de los Tribunales.==Sus 

clases.=Recursos que se dan contra e l los .=Términos para 
interponerlos.=Id. para pedir aclaraciones de una sentencia. 

6. a 
Defensa por pobre.=Quienes tienen derecho á ser de

fendidos como tales.=Beneficios que disfrutan. =Obl igacion 
que tiene el declarado pobre en el caso de ganar el pleito. 

Acta de conciliacion,=Ante quien se celebre.=Quieu 
paga los gastos. 

8. a 
Demanda ordinaria. = Modo de formular la .=Que do

cumentos deben acompañarla. 
9. a 

Emplazamiento.=non quien se entiende.=Maueras de 
hacerlo.=Su término. 

10. 
Contestación á la demanda = T é r m i n o para contestar. 

= Document()s que deben acompañar la .=Escr i tos de ré
plica y d ú p l i c a . = S u objeto y término para presentarlos. 

1 1 . 
Prueba.=Sobre que hechos ha de r e e a e r . = T é r m i n o de 

prueba eu juicio ordinario.=Sus clases.=Requisitos pre
cisos para otorgarse el extraordinario. 

12. 
Cuando pueden suspenderse. 

13. 
Modo y tiempo de articular las p ruebas .=A quien ha 

de citarse para la práctica de las pruebas. 
14. 

Idea general de los medios de prueba enjuicio ordinario. 
15. 

Vistas de los ju ic ios .=Modo de ce lebrarse .=Término 
para la notificación de la sentencia.=Id. para comparecer 
ante el Tribunal Superior cuando se interpusiera apelación. 

16. 
Incidentes.=Sus cla8es. = Su t ramitación. 

17. 
Idea general del juicio de ab-intestato.=Qaien repre

senta en él á los ausentes. 
18. 

Idea general del juicio de testamentaria,=Sas clases. 
= Administración de los bienes durante el juicio. 

Concurso de acreedores.= 
tacion de estos juicios. 

19. 

=Exposición breve de la trami-

20. 
Del juicio de desahucio.=Oausas en cuya virtud procede. 

2 1 . $ 
Idea general de los interdictos.=Sus^ clases.=Sustan-

ciacion de los mismos. 
22. 

Del juicio de amigables componedores,=Sus requisitos 
preliminares.=Quienes pueden ser amigables componedo-
res.=Cuantos se nombran .=S i pueden ser recusados.= 
Por que causa. 

23. 
De las apelaciones.=Diferente tramitación según se 

interpongan de sentencia definitiva ó interlocutoria. 
24. 

De los embargos preventivos.=Requisitos necesarios 
para que proceda. = Su ra t i f icac ión.=Cuando quedan nu
los de derecho. 

25. 
De los juicios de tpenor c u a n t í a . = E n t i d a d de lo que 

en ellos se l i t i g a . = S u t i amiM' ioa en 1.a y 2.a instancia. 
26. 

De los juicios verba los .=Entidad de lo que en ellos se 
l i t iga .=Juez competente. 

27. 
De los juicios en rebe ld ía .=Como ee notifican las pro

videncias que en ellos recaen.=Requisitos para llevar á 
efecto las ejecutorias dictadas en rebeldía. 

28. 
Modo de comunicarse los Tribunales .=Qae son supli

catorios,=Exhortos.=Cartas ordenes.=Pro visiones.=Eje-
cucion,=RequÍ8Ítor ias y mandamientos. 

29. 
R e c u s a c i ó n . = Q u i e n puede recursar.^Que requisitos 

deben contener el escrito de recusación. 
30. 

Que se entiende por Juez competente en materia c i 
vil,—Que es su mis ión .—Sus clases.—Hechos que impor
tan su misión táci ta. 

3 1 . 
Que es poder.—De cuantas clases puede ser.—Ante 

quien debe otorgarse. - Que requisitos ha de contener.—-
como se llama el que recibe poder de otro para litigar. 

32. I 
Que se entiende por procurador.—Ouantss clases hay 

de Procuradores.—Quienes pueden serlo.—Fianzas.—Obli
gación del procurador en completarla.—Pena que le impone 
sino lo verifica. 

33. 
Donde debe residir el Procurador .—Podrá ausentarse 

del punto en que ejerza su profes ión—Por cuanto tiem
po,—Cuando necesita licencia y de quien. 

34, 
De quién deberá obtener la licencia,=Que obligaciones 

contrae al obtenerla y que deberá hacer para usarla. 
35. 

Cual es el deber del Procurador luego que espire el 
término de la licencia.=Que pena impone la L e y al que 
falta á ese requisito. 

36. 
Como se llama el contrato que el Procurador celebra 

con el litigante al aceptar el poder .=Definic ión de este 
contrato.=Obligacione3 y derechos del Procurador en vir
tud del mismo. 

37. 
Exposición de los diferentes casos en que concluye la 

personalidad del Procurador. 
38. 

Puede el Procurador defender á una parte en un negó-
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cío después de haber defendido la contraria. = Responsa
bilidad que puede tener de este hecho. 

39. 
Que requisitos debe tener un poder para pleitos.—Puede 

el Procurador transigir el pleito en virtud del poder para 
litiíTBT. 

40. 
Puede el Procurador después de aceptado el mandato 

desistir de su propia autoridad y sin causa justificada de 
la representación de su poderdante. 

41 . 
Podrá el Procurador negarse á seguir representando á 

su poderdante cuando éste no le provea de fondos nece
sarios. = C o m o debe obrar en este caso para evitar toda 
responsabilidad. 

42. 
Obligación del Procurador relativa á la presentación del 

poder.—Cuando se estima aceptado el poder.—Requisito 
indispensable para que el Procurador pueda presentarlo 
en juicio. 

J 43. 
Obligación del Procurador ,respecto á la representación de 

los litigantes pobre8.=Si puede escusarse en algún caso. 
Quienes están encargados por la ley de verificar e l reparto 
de los negocios de pobres. 

44. 
En que forma y por quien pueie declararse por renun

ciado el oficio de Procurador cuando éste no cumpliese 
con los requisitos que previene la Ley al espirar la licen
cia que haya obtenido. 

45. 
Obligecion del Procurador respecto á los libros que debe 

llevar.=Cuanto8 son estos y su objeto.^Obligacion del 
Procurador concluida por cualquier causa su representación. 

46. 
Obligación del Procurador respecto á notificaciones.— 

Puede eludirlas en cualquier ca80.=Forma legal de totfo 
notificación. 

47. 
Obligación del Procurador con su cliente y Letrado 

defensor = 0 o n los curiales y con todos cuanto se entien
den en los negocios—Quien debe firmar las pretensiones 
que deduzca eu nombre de su poderdante. 

48. 
Obligación del Procurador respecto al seguimiento del 

pleito. = A quien debe trasmitir las instrucciones y docu
mentos que reciba de su poderdante.=Si debe dejar pa
ralizado el negocio cuando no tenga instrucciones.=A. que 
personas puede entregar los autos que reciba. 

Guantas son las horas de ocupación para devengar 
dietas. 

50. 
En los casos en que no es obligatoria la asistencia de 

Abogado y Procurador se incluyen los derechos en la ta
sación de costas.=«Oaso de que no deban incluirse que 
razón hay para ello. 

51 . 
Que derechos devenga el Procurador por cada escrito 

llamado de sustanciacion.—Son todos de esta clase ó hay 
algunos que tengan otro carácter. = E n este caso cuales 
son los derechos y la causa de la diferencia. 

52. 
Que derechos asigna el Arancel á los Escribanos de los 

Juzgados por cada notificación, citación ó requirimiento 
que se haga á los Procuradores en el lugar destinado para 
o i r ías .=Cuales fuera de la Escribanía ó local indicado.— 
Guales si se hiciera por cédula. 

53. 
Diferencia de aranceles en los Juzgados y la Audien

cia. = I d . en la graduación de derechos entre los pleitos 
de mayor y menor cuantía. 

54. 
Obligación del Procurador cuando incurre en exceso de 

derecho y pena con que se le corrige. 
55, 

Pueden los Procuradores asistir á los actos de concilia
ción y verbales en nombre de sus poderdantes =-Los de
rechos que devengan en estos casos pueden exigirlos de 
la parte contraria cuando sea condenado en costas. 

56. 
Para que el Procurador pueda exigir los derechos de 

copia que requisitos impone la Ley . 
57 

.... : c 01 • 
Que formalidades se necesitan para graduar los derechos 

por hora. 
58. 

Guando hubiere el Procurador de salir fuera de la re
sidencia del Juzgado ó Tribunal que clase de derechos 
devenga y cuales no puede exigir. 

59. 
Devengan derechos los actos que practica el Procurador 

y que no están espresados en el arancel.—Su razón . 
60. 

Puede el Procurador cobrar derechos dobles atendida 
ía calidad, número y clase de sus poderdantes. 

61 . 
Glasés y valor del papel sellado para los asuntos ci

viles y criminales.—Aplicación de dichas clases. 

62. 
Clases de papel para los actos y ceríáficaciones efe- los 

juicios verbales y de eoneiliacioa cuandb hay ó na- ave
nencia. 

63. 
E n que responsabilidad incurre el TPt-ocurador que no 

presta en el juicio la diligencia é inteligencia que-la Ley 
le reconoce perjudicando á su parte. —©Ual su responsabili
dad por ejercer sin prestar fianza y publicar los secreto» 
de sus clientes á la parte contraria^ 

64. 
Que funcionarios devengan derfiriios en lo» juicios.— 

Hay diferencia entre los funciociacios de los Tribunales 
superiores é inferiores.—Puede «Jgunog de ellos exigir 
derechos dobles en a lgún juicio. 

65. 
Que se entiende por documeatoi privado.—En que papel 

6 que sello debe ponerse-—Goai es el tipo regulador para 
el sello. 

66k 
En que pena incurre el funcionario que no anota a l 

pié de sus firmas los derechos que devenga.—Omitiendo 
esta circunstancia podrá reelamarlos. 

67. 
S i en juicio se recusare á alguno de los funcionarios 

que en él intervienen quien debe pagar los derechos al 
recusado.—Deberá éste cobrar iguales derechos que el que 
le sus t i tuyó,—En que caso estará privado de ellos. 

68. 
E l Procurador que haya renunciado el cargo ó haya 

sido separado de él por faltas en el cumplimiento de su 
deber puede volver al ejercicio del mismo.—Que téraaino 
ha de trascurrir y que requisitos ha de acreditar. 

69. 
Que escritos puede presentar por sí el Procurador con 

SU sola autorización.—HUbrá juicio alguno ea que pueda 
presentar toda clase de escritos sin firma de Letrado.— 
Guales son estos. 

En loa actos de jurisdicción voluntaria es precisa la 
asistencia del Procurador.—Los términos en los actos de 
jurisdicción voluntaria son prorogables. 

71 . 
A quien compete el conocimiento de los juicios c r imi

nales.—En el mismo puede intervenir alguna ú otra parte 
mas que el fiscal.—Si concurre podrá serlo por sí ó por 
medio de Procurador. 

72. 
Se permite al acusado intervenir en la sumaria.—Si 

dentro del sumario hay algua caso on que el acusado 
pueda ser oido podrá presentarse por sí ó por medio de 
Procurador .—Deberá hacerlo igualmente si tuviere que 
interponer algún recurso durante el sumario. 

73 
E a las causas criminales procede el recurso de refor

ma.—Si se utiliz» que formalidades deberán cumplirse 
por el Procurador que los solicite.—En que término 
deberá utilizarse. 

74. 
Guando un Procurador sale de la residencia del Juz

gado ya sea con éste, ya en comisión ó delegación de 
su parte podrá cobrar derechos ó dietas.—Si cobra dietas 
podrá también cobrar los derechos que la Ley designa á 
las diligencias que practique.—«Puede exigirse ea cual
quier caso algún otro gasto por el Procurador. 

n Mili 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el 21 de Octubre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mia

mos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Daniel de la Cuadra. 
Hospital y provisiones, Artillería.—'Paseo de enfermos, 
núm. I .—Música en la Luneta, núm. 2. 

De órdeu del Bxcmo. .Sr. Greoeral Grobernador Mil i tar . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

a riña. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. 223. 
DIRECCION DE HIDROORAFIA.. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondieates. 

C A N A L DE L A M A N G H A s 
Francia. 

Luz en la punta de Begleguer, entrada del 
rio de Lannioa y modificación de la de Tria-
goz. (A. H . . núm 199(1116. París 1884). Desde 
el 1.* de Enero de 1885 se encenderá una nueva 
luz que durará toda la noche, colocada en la 
parte superior del arimez ó saliente semicircular 

áe la fachada Oí de la casa del gua^ 
temente c@nstruicla sobre la-punta dfe ¿ 
al N. de la entrada del rio- Lannáoa % 

Esta luz-, será fija y risible,, por- la 
O., en un ángulo- de 125o* entre el g 
E . y el PC 4 - S í * E . y yendo del al \ 
sentará sucesivamente: 

Un sector rojo de 31° 30̂  (del & 5003 
S. 82# E ) . que cubrirá en particular los 
del Orapand y del Taureau; 

Un sector blanco de: 13° 3®)'- (del § 
al N. 84- 30}' E ) . ea el cual no hay 

Y ea fin, un sector verde dle 80° 
Sitmacio-n^ 48° 44* â̂ 4- F . y 2a 39' 23 
Elevación: Sobre el terreno,, 6 metro* 

las mayores pleamares, 49 metros. 
Alcance: del sector blanco, 13 millas 

rojo», & millas; del verde, 7 millas 
Desde el misma día la luz de Triaa 

bSauca, variada con destellos alterajtií 
blancos y rojos, reproducidos de 30 ei, 
gundos, aparecerá exclusivamente roja 
ándalo de 3l,0 abierto al 8., comprendid 
las marcaciones del faro al N. 1̂* 
N. 10* O. 

E n este sector rojo el alcance de los 
quedará reducido á 16 millas y el de 
fija á 10 millas. 

Carta número 189 de la seccioa 11. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIO» 
Estados Unidos. 

Luces de Brandywine Shoal, Cross 
y Ship John Shoal, Delaware. (A.. H 
199(1117. París 1884). E l primero de 
bre de 1884 se han verificado las moi 
nes siguientes: 

L a luz de Brandywine Shoal apan 
cuando se marca del N. 25° O. al 8. 
por el O- y S., en un sector de 188̂ ; eii| 
del sector aparece blanca. 

L a luz de Oross Ledge aparece roja 
se marca entre el N. 28° O. y el 8. 
por el O. y S., en un sector de 191' 
resto del sector aparece blanca. 

L a luz de Ship John Shoal que era I 
se ha cambiado en fija blanca con secta 
Aparecerá roja cuando se marque entre 
36° O y el S. 42° E . , por el O. y i 
sector de 186°. E n el resto del sector 1 
blanca. 

Instrucciones.—Los buques que se di 
la bahía Delaware estarán libres de iosf 
de la parte E . del canal, desde que avi; 
luz blanca de Brandywíne hasta estar á 
de 1 milla de ella, pero no deben apro: 
más al bajo Brandywine. 

Franqueado este peligro, harán ruit| 
barco-faro de Fourteen-foot, ó si éste f 
viese en su sitio, sobre la luz de Cross 
conservando á la vista las blancas de I 
wine y de Cross Ledge, hasta estar por 
vés del barco-faro, ó casi en la mitad & 
tancia entre las luces de Oross Ledge ( 
dy^rine; desde allí se mantendrán á l*f 
la luz blanca de Cross Ledge hasta estar 
través, después se mantendrán en la ^ 
Ship John Shoal hasta ménos de 3 fl" 
ella, punto en que las luces de Ship 3°® 
y Cross Ledge aparecerán blancas. 

Pasado el Ship John Shoal se conser^ 
blanca de Cross Ledge y en seguida se 
eafilacion de las luces de Port Penn, na
dóse ea el sector blanco de Ship ^ 

Procediendo de la bahía se sigue laef 
Penn, manteniendo la luz blanca de 
Shoal hasta 3 millas de esta luz; eot( s| 
permanece en el sector blanco de Oro-; 
hasta 3 millas hácia abajo de Ship Ĵ 11 
punto en que las dos luces de Ship ^ J 
y de Cross Ledge aparecen blancas. SeJ 
entonces á la vista la luz blanca de 51 ^ 
Shoal hasta estar por el través de Oro5, y 
y se gobierna sobre la luz flotante ÓS 

31 
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.¿e B r a n d y w i n e m a n t e n i é n d o s e e n e l sec to r 
blanco de Cross L e d g e h a s t a es ta r p o r e l t r a 
v é s de l b a r c o - f a r o , es dec i r , i n t e r m e d i o s e n t r e 
las luces de Cross L e d g e y B r a n d y w i n e . Desde 
al l í se m a n t i e n e á l a v i s t a l a l u z b l a n c a de 
Cross L e d g e h a s t a 1 m i l l a h á c i a aba jo de B r a n -
dy^r ine , d e s p u é s de l o c u a l se n a v e g a en los 
sectores b l ancos de las luces de l cabo H e n l o -
pen y de B r a n d y w i n e . 

Carta n ú m e r o 324 A de la s e c c i ó n I X . 
M a d r i d 23 de D i c i e m b r e de 1 8 8 4 . — E l D i r e c 

tor , I g n a c i o G a r c í a T u d e l a . 
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DIREGGJON GENERA.L DE A.O.VllNlSTí\ACION GITIL. 
Exist iendo en estn D i r e c c i ó n general var ios obje

tos, diplomas y medallas procedentes de la expos i 
ción de Arasterdam, se m e g a á los respectivos i n 
teresados, que por cualquier causa no los hubiesen 
recojido, se presenten á efectuarlo en horas h á b i l e s 
de oficina dent ro del m á s breve plazo posible. 

Los d ip lomas y medallas , cuyos d u e ñ o s no se han 
presentado hasta la fecha, son los siguientes: 

Dip loma á favor de la Comis ión p rov inc i a l d é l a s 
Islas F i l ip inas , con medal la de bronce a l autor de 
un cuadro modelo de lugar . 

I d . expedido á favor del Gobierno P. M. de Bu 
rias con medal la de bronce. 

Id . i d . á favor de Soriano Adr iano , con meda l l a 
d« bronce. 

I d . i d , á favor de S. Marc i l a , coa meda l l a de 
bronce. 

Id . i d . á Mar i ano Escalante ( C e b ú ) con medal la 
•de bronce. 

I d . i d , á H ig ino Templado (Albay) con medal la 
de bronce. 

I d . i d . á Bernardo Solis (Batangas) con medal la 
de bronce. 

I d . i d . á D . Ricardo D í a z Ga lvan (Tayabas) con 
medalU de o ro . 

Id . i d , á Isabelo Tampico autor de u n crucif i jo 
esculpido en márfi l , con meda l l a de p l a i a . 

I d . i d , á J u l i á n I t u r r a l d e con medal la de p la ta . 
I d . i d . á l a Comis ión p rov inc i a l de las Islas F i -

¿lipinas. 
Id . i d . á l a i d . i d . de M a n i l a , 
íd, i d . m e n c i ó n honor í f l ca á Mag in del Pan (Capiz). 
l é . i d . i d . á Pedro M. Conon. 
I d . i d . i d . á Vano y Reyes ( C e b ú ) , 
í i . i d . i d . á An te ro Blanca (Cebú.) 
Manila 19 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Subdirector . 

—P. O., Centeno, 

Vacante l a plaza de Alca ide 2 0 de l a c á r c e l p ú 
blica del dis t r i to de Cebú , por s e p a r a c i ó n del que 
ía s«rvía , dotada con el sueldo anual de 60 pesos, 
1()8 que aspiren á e l la p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas á esta Direceion general , dentro del 
término de 3 0 dias, que se c o n t a r á desde l a inser
ción de este anuncio . 
; Manila 14 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Subdirector , 
^ í * . O., G a l v a n . 

a'.' 

v 
y 

El dia 9 de Nov iembre p r ó x i m o á las diez en 
Pl>ito de su m a ñ a n a , se c e l e b r a r á ante la Junta de 
Almonedas de esta D i r e c c i ó n , subasta p ú b l i c a pa ra 
ia contrata de las herramientas que han de adqu i 
rirse para los trabajos comunales de la p rov inc i a de 
^ytfc que se expresan en l a ad junta r e l a c i ó n , bajo 
131 tipo en p r o g r e s i ó n descendente de m i l trescientos 
^caenta y siete pesos, doce c é n t i m o s . 

Manila 19 de Octubre de 1885 .—Enr ique Bar-
y Caidés. 

l%ego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
w provincia de Leyte. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra-
0n, s e r á n las que en clase y n ú m e r o se expresan 

dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este c a r á c t e r . 

A r t . 4.° E l servicio se a d j u d i c a r á a l autor de 
la p r o p o s i c i ó n que resulte m á s beneficiosa para l a 
A d m i n i s t r a c i ó n ; en e l caso de haber proposiciones 
iguales, se a b r i r á una puja verba l durante diez 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando t o d a v í a empate, se a d j u d i c a r á e l servicio á 
la p ropos i c ión s e ñ a l a d a con el n ú m e r o o r d i n a l m á s 
bajo, ó sea l a p r imera rec ib ida por la J u n t a de 
Almonedas . 

A r t . 5.° E l ad judica tar io d e b e r á const i tuir la 
fianza def ini t iva y fo rmal iza r l a escri tura de con
t ra ta en e l t é r m i n o de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notif ique la a p r o b a c i ó n del remate . 
Si t rascurr ido dicho plazo no hubiese cumpl ido con 
los indicados requisitos, p e r d e r á el depós i to consti
tu ido para l i c i t a r , quedando este á favor de las 
cajas de ramos locales, p r e c e d i é n d o s e á celebrar 
otra nueva subasta. 

A r t . 6.° L a fianza se c o m p o n d r á de $ 135*71, 
debiendo consti tuirse en m e t á l i c o ó en bonos del 
Tesoro en l a Caja de Depós i t o s de esta Capi ta l . 
P o d r á fo rmar parte de l a fianza el d e p ó s i t o p r o v i 
s ional consignado pa ra tomar parte en la l i c i t a c i ó n . 

A r t . 7.° E l contrat is ta d e b e r á entregar las her
ramientas y envases que acredi ta l a r e l a c i ó n , en 
los almacenes de l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , en e l improrogab le plazo de cinco 
dias á contar desde e l d ia en que le sea c o m u n i 
cada la a p r o b a c i ó n de la escri tura de contra ta . 

A r t . 8.° N o s e r á rec ib ida n inguna her ramien ta 
sin que proceda e l reconocimiento de ellas por 
parte de u n facul ta t ivo de l a I n s p e c c i ó n general de 
Obras p ú b l i c a s , quien i n f o r m a r á sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en ca l idad a l mo
delo correspondiente. Las que por no r e u n i r las con
diciones exigidas fuesen rechazadas, s e r á n repuestas 
por e l contrat is ta , sin que por esta c i rcunstancia 
tenga derecho á que se le a m p l í e e l plazo s e ñ a l a d o 
para l a entrega to ta l . 

A r t . 9 . ° Si t r anscur r ido e l plazo que se fija en e l 
a r t . 7.°, e l contrat is ta no hubiese entregado la 
to ta l idad de las herramientas que consti tuyen su 
compromiso, se p r o c e d e r á á adqu i r i r por adminis t ra 
c ión las que fa l tan , s u f r a g á n d o s e las diferencias á 
que resulte su impor te con cargo á la fianza prestada, 
dando por rescindido e l contrato e n t r e g á n d o l e el resto 
que resulte de l a fianza, sin que tenga derecho á re
c l a m a c i ó n a lguna . 

M a n i l a 9 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Jefe de la Sec
c ión de Fomento , Francisco de P. Gralvan. 

Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas. 
R e l a c i ó n de las her raminntas que deben adquir irse 

para los trabajos comunales de Leyte s e g ú n los 
pedidos hechos por e l Gobernador P. M . de la 
misma y á que debe sujetarse la subasta. 

Precio unidad. Importe. 

N.0" 
50 

9 0 

100 
75 
75 

100 
100 

90 
200 
200 
100 

80 
80 

1 0 0 
1 0 0 

4 0 0 

«a 
los Ia r e l a c i ó n va lorada , ascendente á m i l trescien -

cincuenta y siete pesos doce c é n t i m o s y cuat ro 
^ ^V03> incluso el 5 p3 ca lculado para envases, 

L, •endo construirse las mismas con estr icta s u j e c i ó n 
. 0s modelos que se ha l l an de manifiesto en esta 
A c c i ó n . 
t;i8^rt" ^ai,a poder entrar en l i c i t a c ión s e r á pre-
pts Coyst^u^1, p r é v i a m e n t e en l a Caja de D e p ó s i t o s 
1^' b7'85 cuya car ta de pago d e b e r á a c o m p a ñ a r á 
^.Pfoposicion, sin cuyo requisi to no s e r á admi t ida , 

Coino tampoco lo s e r á n las que excedan del t ipo. 
rt* 3-° Las proposiciones s e r á n por l a to t a l i -

Clases. Pes«3. Cént. 
Sierras grandes de E u 

ropa 
Barreras de punta y 

boca * 
Zapapicos » 
Azadas » 
Palas » 
Escoplos de 1 * . . . » 
I d . de 2.a . . . . » 
I d . de 3.a . . . . > 
Hachas de 1.a . . . 1 
I d . de 2.a . . . . 1 
Serruchos de i . * . . » 
I d . de 2.a . . . . » 
I d . de 3.a . . . . „ 
Mar t i l los de 1.a . . „ 
I d . de 2 a . . . . „ 

S u m a . . . 
5 p g calculado pa ra envases. 

T o t a l . . . 

Pe^os. Cént. 

200 0 0 

75 
87 4 ! 
50 
75 
37 4[ 
3 1 2 [ 
25 
50 
0 0 
75 
62 4 i 
50 
50 
37 41 

65 
87 
37 
56 
37 
3 1 
22 

300 
200 

75 
50 
4 0 
50 
37 

50 
50 
50 
25 
50 
25 
50 
0 0 
0 0 
0 0 
0 0 
0 0 
00 
50 

1292 50 
_ 6 4 _ 6 2 4 i 

1357 12 4r 
Impor ta esta r e l a c i ó n los figurados, m i l trescientos 

cincuenta y siete pesos, doce c é n t i m o s y cuat ro oc
tavos, incluso e l cinco por ciento calculado por 
envase. 

M a n i l a 9 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Oficial de l 
Negociado, M . de Fernandez V a l l i n a . — V . * B .0—El 
Jefe de la S e c c i ó n , G a l v a n . 

MODELO DH PROPOSICION. 
Excmo, Sr. Presidente y vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D . N. N . . . vecino de N . . . enterado del anuncio pu

blicado en l a Gaceta de esta Capital por la Direo* 
c ion general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y del plieítop 
de condiciones que ha de servir de base para l a 
contrata de las herramientas que han de a d q u i r i r s e 
para los trabajos de la provinc ia de Ley te a s í c o m a 
del t ipo de] los modelos á que han dp sujetarse i a » 
mismas, se compromete á entregarlas por l a can t i 
dad de pfs . . . . . . . (en l e t ra y n ú m e r o . ) 

Fecha y firma. 
Nota.—^ E l sobre de la p ropos i c ión t e n d r á este ró

tu lo : P r o p o s i c i ó n para l a contra ta de las be r ramiea -
tas de 

TESORERIA. G E N E R A L D E HA.GIEÍÍDA. P Ú B b l G A. 
DI FILIPIIfAS. 

Ignorándose en «ste Dentro el paradero de D . Vicente; 
Olvez y D . Rafael de Robles, Administrador ó Interven
tor que fueron respectivamente de ambos Camarines y te
niendo que requerirles de pago por la cantidad de pf». lOdO*»-
de que remitan responsables ea el expediente que se si 
gue en esta Tesorería general; por el presente se les cita» 
llama y emplaza para que en el tér.pino de nueve dias, 
contados desde la úl t ima publicación de e^te aaun ño, s& 
presenten por si (y por medio de apoderados en esta ofi.* 
c iña, apercibiéndoles que de no hacerlo ea dicho tértmao^. 
les parará el perjuicie que en deresho haya lugar. 

Manila 9 de Octubre de 1885.—Matías S. de Vizioaanos. 

Ignorándose en esta Central el paradero de D. J u t a 
Ruiz y Orugero y D. José Arias Siaredra, Administrador 
é Interventor que respeotiv*raeate fueron de Níisbat^ j 
Ticao y teniendo que requerirles de pago por la o a n t í d a i 
de pfs. 6010'72 í [8 de que reiu'tan responsable eu efe 
espediente que se sigue eu esta Tesorería general; por e l 
presente se les cita, llama y emplazi para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la ú' t i-na publicaoio t 
de este anuncio, «e presenten por si ó por medio de apo^ 
derados ea esta oficina, apercibiéndoles que de no hacerla 
en dicho término, les parará el perjuicio que ea de reeh í 
haya lugar. 

Manila 9 de Octubre de 1885.=Matias S. de Viznamos 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DB M A N I L A . 

Contribución Urbana, industrial y Tabam. 
Los contribuyentes por los espresados conceptos 

que no hayan satisfecho sus cuotas, ya sea p o r cu lpa 
de los recaudadores, ó por cualesquiera otras cau** 
sas, con el fin de no i n c u r r i r en los recargos, qu€t 
marcan los R e g l a m e n t o í i , c o n c u r r i r á n á esta oficina a 
pagar en los dias 29, 30 y 3 1 del actual , de stete 
á doce de la m a ñ a n a , y de tres á cinco d é l a ta rde , 
debiendo adver t i r que desde e l d ia 1 . 0 del p r ó x i m o 
N o v i e m b r e no se a d m i t i r á cuota a lguna sin los cor
respondientes recargos. 

M a n i l a 20 de Octubre de 1885, —Bernardo ü a r - * 
v a j a l . 

Habiendo seguido diligencias ejecutivas contra doa* 
Coruelia Bernardino, por débitos á ia Hacienda de la Con
tribución Urbana, y habiéndole sido vendida, por el T r i 
bunal de naturales de 8ta. Oruz una casa de su propi«-
dad sita en el mismo distrito, cuyas diligencias se prac
ticaron en rebeldía por su ausencia; se le notifie» l * . 
venta indicada, por sí en el término de diez dias, á par
t ir de esta fecha, se presenta á pagar, y en su defeeto; 
se pondrá ea posesión de la finca al comprador de l». 
misma. 

Maaila 16 de Octubre de 1885.—Barnardo O a r r a j a L ^ 

G O B I E R N O C I V I L D E MALNILA. 
Secretaría. 

E l Mié rco le s 2 1 del actual á las ocho en punte* 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta, u a a 
carromata y un caballo eu e l T r i b u n a l de Oaloocan , 

L o que de ó r d e n del Excmo Sr. Gobernador C i 
v i l , se anuncia en l a "Gaceta 4 para general c o n o 
cimiento . 

M a n i l a 19 de Octubre de 1885 .—G. Cabo. 
y ñau 

Froviileiidas jitilicíales. 
Don Lorenzo Pérez Martínez, Teniente de la cuarta C o m 

pañía y Fiscal del Regimiento de Infanter ía Espafet 
núm. 1. 
No habiéadose presentado en el espresado Regicmeata 

al terminar los quince dias después de cumplir el plazo 
de dos meses de licencia que por enfermo le habían sido, 
concedidos por la superioridad, el soldado de la segunda 
Compañía del mismo Prudencio Bardana Malabanas dando 
así lagar á la formación del correspondiente proceso por e l 
delito de cuarta deserción y en el cual estoy actuando;, 
usando de las facultades que para estos casos conoedesL 
las Reales ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, Hamo y emplazo por tercer y úl t imo edicto 
á dicho soldado, natural de Taal provincia de Batanga^ 
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«eñalándole la guardia de prevención del Cuartel del For
tín donde deberá presentarse personalmente, dentro del 
t é r m i n o de diez dias, que se cuentan desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin m á s 
llamarle n i emplazarle. 

Manila 13 de Octubre de 1885 = E 1 Juez Fiscal Lo-
íeozo P é r e z . = P o r su mandato, E l iSecretario J o s é Marcial. 

D o n Epitacio Valentin ViUriño, Alférez del Regimiento 
de Infanter ía E s p é ñ a n ú m . 1 y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado en esta Plaza donde se hallaba 

de guarnición el so dado de la cuarta Compañía de dicho 
^Regimiento Fulgencio E . Cruz, natural del pueblo de 
Patero de esta provincia, á quien estoy sumariando por 
«1 delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
« i presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
©apresado soldado, señalándole ei Cuartel del F o r t í n de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la publicacioa del presente 
«dicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
t é rmino señalado, se seguirá la causa y se seutenciará en 
íebe ld ía . 

Manila 12 de Octubre de 1885.=Epitscio Vilariño. 

Habiéndose ausentado fta esta Plaza donde se hallaba 
de guarnición el soldado de la primera compañía de di
cho Regimiento Damián L a t i de la Cruz, natural de Pa-
sig de esta provincia á quien estoy sumariando por el 
deli to de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
«I presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado soldado, señalándole el cuartel del For t ín de 
esta Plaza donde deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á á.f.r sus descargos; y de no presentarse 
«n el té rmino señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Manila 11 de Octubre de 1885 .«Ep i t ac io Vilariño. 

Don J o s é Capdepon y Quesada, Capi tán graduado Te 
niente de la 8.a Compañía del l .*r Tercio de la Guar 
día C i v i l y Juez Fiscal de una sumaria por resistencia 
& fuerza armada de la 9.a Compañía del espresado 
Tercio hallándose aquella de servicio. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal en las dil i
gencias criminales que me hallo instruyendo contra los 
monteses ó igorrotes, naturales del monte Isaro? (Cama-
sines Sur) llamados Tomás Irot, Mañana N . , Vicente (a) 
Saiampate, Roque Irat , Mariano N . , Fabiano Agudera, 
Antonio Caracata, Antonia N . , Juana N . , Olina N . , 
Mart ina N . , Gapruan N , María N . , Sebastian Tubao, 
Juan Tubao, Mariano Tubao, Mariano N . , Pedro To-
snaob, Felipe Tomaob, Juan Tomaob, I l aña Tomaob, 
^Francisca Tomaob, Pancho. Diana N . , Nicomedes Cam-
liucan y Paulina N . , por el delito de resistencia á fuerza 
del Instituto: por el presente tercer edicto cito, llamo y 
empl«zo á los mencionados Igorrotes, para que por el 
té rmino de diez dias, se presenten en la casa cuartel de 
la Sección establecida en la cabecera de la provincia de 
Albay á respouder á los cargos que en dichas diligen
cias les resultan; y de no verificarlo se les seguirá la causa 
«n rebeldía y serán juzgados por el Consejo de guerra 
competente Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se insertará en la «Graceta de Manila» y fijará 
•o los sitios de costumbre. 

Dado en Albay 6 de Octubre de 1885.—V.0 B . 0 = 
E l Teniente Fiscal, J^sé Oapdepon.=Por su mandato.= 
E l Sargento Secretario, Blás Calvo. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
reca ída en la causa nüra. 2135 se cita, llama y emplaza 
á los testigos D José Jaén y Juana de la Cruz, para que 
por el término de nueve días, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado á declarar en la espresada 
canea, apercibidas de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 19 de Octubre de 1885.—Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. alcalde mayor del distrito de 
l i inondo, recaída en la causa núm. 5934 contra Miguel 
Navarro y otros sobre hurto, se cita y emplaza por me
dio de la «Gaceta> de esta Cadital al testigo D . Gre
gorio Espinosa, que vivía anteriormente en la fonda de 
Marina, situada en la calle de S. Fernando, comprehen-
sion de este arrabal de Binondo, para que en el rérmiuo 
de nueve dias, contados desde la inserción d é l a presente 
citación en dicho periódico, comparezca en el Juzgado 
del referido distrito, á fin de prestar declaración en la ci
tada causa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 19 de Octubre de 
1885. —Brígido L ím. 

estafa: se cita y llama al testigo ausente D . Lorenzo 
Antonio, para que dentro del término de nueve días, 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en las citadas diligencias, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar en caso 
contrarío. 

Binondo 19 de Octubre de 1885.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaída en las diligencias cri
minales que se instruyen contra Joaqu ín Roldan por 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5935 
que se sigue contra Saturnino M«ñalac por hurto: se cita 
y llama al testigo ausente nombrado Pedro; para que 
dentro del término de nueve dias, desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado para declarar en la citada causa, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar en caso contrarío. 

Binondo 15 de Octubre de 1885.—Bernardo Fernandez. 

| Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaída en las diligencias crimí
nalas que se instruyen contri» Eduardo Concepción por 
lesiones; se cita y llama al ofendido ausente Simplicio de 
los Santos, indio, casado, natural de Abucay provincia 
de Bata^n, de veinticinco años de ed*d, de oficio cochero, 
vecino de Trozo, para que dentro del término de nueve 
dias, se piesente en este Juzgado á ña de ser notificado 
en una providencia recaída en las citadas diligencias, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar en caso contrarío. 

Binondo 16 de Octubre de 1885.=Beruardo Fernandez. 

Don Vicento Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro
piedad de la provincia de Bulaean, Juez de primera ins
tancia de la misma: que de estar en pleno ejercicio de 
sus fuuciones, yo el proseóte Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan 

Arrienda José, indio, soltero, natural y vecino de Bígaá, 
de veinticinco años de edad, de oficio escribiente, de es
tatura alta, cuerpo delgado, cara larga, color moreno, boca 
y nariz regulares, ojos pardos, pelo y cejas negros, para 
que por el término . de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Júzga lo ó en las cárceles de esta 
provincia, á contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 5222 que se sigue por quebran
tamiento de caución juratoria, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho termino, se sustanciará y terminará 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa lieal de Bulaean á 12 de Octubre de 
1885.=Vicente Pardo,= Pür mandado do su Sría., V i 
cente Eoriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
de la finada Antonia Mendoza, vecina que fué del pueblo 
de Paombon, á fin de que se presenten ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, contados desde la pu 
blicacion de eáte edicto á hacer uso de su derecho, aper
cibidos que de no hacerlo dentro del término señalado, 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulaean 13 de Octubre de 
1885 = Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los ausentes 
Apolinarío Domingo y Cándido Diez (a) Indong, natural 
el primero del pueblo de Sta. María y vecino de Marilao 
y el segundo natural y vecino de Meycauayan todos de esta 
provincia, para que dentro del término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presenten ea 
este Juzgado ó en la cárcel pública de la provincia para 
contestar á los cargos que les resulten en la causa nú
mero 5224 seguida contra los mismos y otros por robo; 
pues de hacerlo así se les oirá y se les administrará justicia 
y ea otro caso se sustancÍArá la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles los perjaicíos que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulaean á 15 de Octubre de 
1885 =Vicen te Pardo.=Por mandado de su Sría. , V i 
cente Enriquez. 

Don Nicolás Li l lo , Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia en comisión de esta provincia de Camarines Sur, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Pascual Biríbid, residente en el sitio Balombon 
y padre del preso Santos Biríbid, Aniceta Zamora, india, 
esposa de dicho Santos y residente en el mismo sitio; 
Eduardo Oaulin, montés infiel de unos sesenta años de 
edad, de estatura baja, cuerpo delgado, color moreao, cara 
larga y pelo canoso, Sario Caulin, de unos veinticinco años, 
infiel, de estatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas ne
gros; Juan Pugapo, infiel, de unos treinta y cinco años , 
de estatura alta, cuerpo delgado, pelo y cejas negros y 
virulento, Evaristo Calabidong, de unos veinte años, in
dio, natural y vecino de Manguirin de esta provincia, de 
estatura y cuerpo reculares, pelo y cejas negros; Modesto 
Calabidoug, indio, natural y vecino del mismo pueblo, de 
unos veintitrés años, de estatura beja, cuerpo regular, cara 
larga, pelo y cejas negros; Eduardo N . , de unos treinta 

años de edad, de estatura baja, cuerpo delgad >, 
tural y vecino del mencionado pueblo de Manguif^'. 
teban (rasgas, natural y vecino de Calabanga, 
estatura alta, color moreno, pelo y cejas nebros, y 
mudes N . , de unos veinticinco años, de estatura y 
regulares, para que dentro de treinta dias, contados^ 
la publicación de este edicto en la «Graceta oficia, 
estas Islas, se presenten en est« Juzgado ó en la c. 
pública de esta provincia, á contestar los cirgos ({rx*^ 
ellos resultan de la causa n ú m . 2711 por robo; de ^ 
así les oiré y guardaré justicia, pues en caso 0005 
seguiré sustanciando dicha causa, ea su ausencia y J 
dia, parándoles los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 2 de Octubre de 
Nicolás Li l lo .—Por mandad^ de su Sr í i . . Vicente Aaa¡ 

Don Fab ián Sanyé, Alcalde mayor y Subdele^id) d,] 
cienda pública de la provincia de M-iníla. 
Con el presente se cita, llama y emplaz 1 por ^ 

vez, para que por el término do treinta dias desde ]a 
cion en la «Gaceta oficial» de este edicto, comparezca 
esta Subalterna la persona de D Juan de Oran»»,, 
ñol peniusular para declarar los cargos que se le 1,̂  
mismo en el espediente adiuioistrativo como deframlJ 
en la destilación de la flor de Ilang-ilaag ea el paeül 
Boac de esta provincia, y de no hacerlo dentro de " 
término, se le parará contra el mismo lo que hubiere] 

Oalapan 5 de Ojtuhre de 1 8 8 5 . = F a b i m Simé. 

Don Francisco Leírado y B-iquerizo, Alcalde mayi 
Juez de primera instancia de Surigao tercer di 
Míndanao, qu« de estar en el pie io ejercicio 
funciones, nosotros los testigos acompañados daia 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri 

único edicto á los procesados en la causa núm. f 
homicidio, Simón N . , Manuel Tuncayad 111 y HUÍ j le 
budan, para que en el término de tremU dias, áoü 
desde la publicación de la presente en la «Gace» 
ciab de Manila, comparezaau en este Juzgado ó( 
cárcel pública de esta Cabecera á contestar los cargos 
contra los mismos resultan, bsjo apercibimiento di| paj 
no verificándolos sustanciaré y determinaré la cauü ^uj 
sus ausencias y rebeldías, parándoles por consiguieaí ^ 
perjaicíos que en justicia hubiere lugar en derecho, ^ 

Dado en Surigao á 17 de Setiembre de 1885.-» 
cisco Leirado. — Por mandado de su Sr ía . , Juanii 
Reyes, Rufino Tote. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo m 
! Eleuterio Jardinel, natural del pueblo de Dinagíl 
i treinta y nueve años de edid, casado, de oficio lawfgrj 
¡ para que en el término de treinta duis, contada del 
[ publicación del presente edicto, se presente ea el Jíj T 

ó en las cárceles públicas de esta Cabecera á coa F 
á los caraos que contra el mismo resultan en M 
núm. 623 por falsedad, pues de hncerlo así sel Be 
y hará justicia y en otro c a s ó s e sustanc ará el [« ¡¡Q 
en su ausencia y rebeldía, parándole loa peij'ji«0i 
siguientes. 

Dado en Surigao á 8 de Octubre de 1885 ^ 
Leí rado .=-Por mandado de su Sría., Juan de 
Rufino Tote. 

tird 
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Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez del» ^ 
instancia en propiedad de esta provincia de 
de cuyo actual ejercicio de sus faucíoues, da I" ' : ^jjj 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo» 

Felipe Ancheta, indio, soltero, natural de Sta. W «f 
la provincia de llocos Sur, vecino de S. f̂aQUn|| 
drenado en la cabecería n ú m . 23 de D. PdU ü̂J ^ 
de oficio jornalero, de treinta años de edid, de. 
baja, cuerpo delgado, pelo y cejasjnegros, ojos 
chata, boca regular, color moreno, para que e" ^ "I 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se pr ej 
este Juzgado ó en las cárceles de esta cabe^r* P |irj| 
testar los cargos que contra él rnsultan eD, jTei 
núm. 8708 que se le sigue por quebrautamíeoto ^ 
juratoria, que de hacerlo así, se le oirá y g1^ 
ticia y de lo contrarío se le declarará rebelde f 
parándole los perjuicios cousiguíentas y eQteQC (, 
ios Estrados del Juzgado las ulteriores diligeD 
practicarea con respecto al mismo. OW1 

Dado en la casa Real de Lio gaye i 12 de , I f íg 
1885.—Gaspar C a s t a ñ o . ^ Por mandado de sa - . 
Santos. ,rJ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dê JJ 
cía, dictada en las diligencias crimínales P' tJ" 
doña Antonia Pineda, vecina de Mabalacafc, 
Ionio Ramos por estafa, se cita, llama y emp * ^ 
sada Pineda, para que por el t énn ino de nueve^ 
desde la publicación del presente edicto, c ^jj 
este Juzgado á declarar en las espresad j 
apercibida que de no hacerlo, se le tena1 
del seguimiento de dichas diligencias. . 0 W 

Bacolor 13 de Octubre de 1885.-Fra»1318 
Garc ía . 

Imprenta de Am.gos cUl fais calle de ^ 

d i 

irit 

y 

H 


